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Señora Presidenta de la Asamblea General

El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a la Asamblea General, de 

conformidad con lo dispuesto por los Artículos 85, numeral 7, y 168, numeral 20 

de la Constitución de la República, a fin de someter a su consideración el 

proyecto de Ley adjunto, mediante el cual se aprueba el Convenio de 

Seguridad Social entre la República Oriental del Uruguay y Australia, y su 

Acuerdo Administrativo, suscrito en Canberra el 26 de agosto de 2025.

� )���	�*�� ��� �������

El presente Convenio representa un avance fundamental en el proceso 

de relacionamiento que Uruguay encara en materia de seguridad social desde 

hace muchos años con otros Estados.

La celebración de un convenio de seguridad social con Australia viene a 

cubrir un reclamo histórico debido a los fuertes lazos migratorios que existen y 

existieron entre Uruguay y Australia.
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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES

C.E. M  321353

El artículo 12 establece, la regularízación de los beneficios que toda 

persona que cumpla con los requisitos establecidos por la legislación 

australiana pueda acceder a los mismos, con excepción de ser residente en 

Australia o encontrarse en ese país al momento de la solicitud de dicho 

beneficio. En tanto, en ese sentido si reside en Uruguay o se encontrara en 

Uruguay, y acreditase contar con un mínimo de 12 meses de residencia en 

Australia durante la vida laboral, se considerará residente en Australia y 

físicamente presente en ese país a la fecha de presentación de la solicitud de 

beneficios.

El artículo 13 refiere a la totalización. Instituye que, un período de seguro 

cumplido bajo la legislación uruguaya será considerado como si fuera un 

período de residencia en Australia siempre que se reúnan los siguientes 

requisitos: 1) los períodos de residencia australianos no fueran suficientes para 

adquirir derecho a un beneficio australiano, según la legislación de Australia, 2) 

cuente con un período de residencia en Australia durante su vida laboral de al 

menos 12 meses (6 meses deben ser continuos) y 3) cuente con un período de 

seguro bajo la legislación uruguaya.

A los efectos de lo anteriormente dispuesto, si la persona ha sido 

residente australiano por un período mínimo continúo requerido por la 

legislación de Australia para dar derecho a esa persona a un beneficio y se le 

ha acreditado un periodo de seguro bajo la legislación de Uruguay en dos o 

más períodos separados que igualen o excedan en total ese período mínimo 

continuo antes referido, serán considerados como un período continuo.



(i i) para la aplicación de la legislación del numeral l(a)(i¡) del Artículo 2 y de la Parte II del 
Convenio: Australian Taxation Office, y

(b) en relación con Uruguay, el Banco de Previsión Social.
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1. Las Instituciones Competentes o las Instituciones de Enlace de los Estados Contratantes determinarán 
mutuamente los formularios pertinentes y los demás documentos necesarios para la aplicación del 
Convenio y del presente Acuerdo.

2. Las instituciones Competentes o las Instituciones de Enlace de los Estados Contratantes determinarán 
mutuamente los procedimientos necesarios para la aplicación del Convenio y del presente Acuerdo.

3. Cualquier cambio posterior en los formularios, otros documentos o procedimientos necesarios para 
aplicar el Convenio y el presente Acuerdo se decidirá previa consulta entre las Instituciones 
Competentes o las Instituciones de Enlace de cada Estado contratante.

1. Las Instituciones Competentes o las Instituciones de Enlace de cada Estado Contratante podrán 
comunicarse directamente entre sí y con sus solicitantes y beneficiarios.

2. Las comunicaciones relativas a la aplicación del Convenio y del presente Acuerdo se enviarán, según 
corresponda, desde y hacia las Instituciones Competentes o las Instituciones de Enlace pertinentes.

3. La Institución Competente o la Institución de Enlace de un Estado Contratante que reciba una solicitud 
de información, proporcionará la información que tenga disponible relativa a un solicitante o 
beneficiario a la Institución Competente o Institución de Enlace del otro Estado Contratante sin demora, 
de conformidad con el Articulo 18 del Convenio.

4. Cualquier información o documentación que deba transmitirse a los efectos de la aplicación del 
presente Acuerdo se enviará entre Instituciones Competentes o Instituciones de Enlace por medios 
electrónicos seguros en un formato determinado mutuamente, en la medida que sea posible.

Convenio, a petición del empleador o de un trabajador independiente, se expedirá un certificado de 
cobertura al empleador o trabajador independiente Interesado, en el que se afirmará que el empleado

de validez del certificado. Este certificado constituirá la prueba de que el trabajador dependiente o 
independiente se encontrará exento de la aplicación de las leyes de cobertura obligatoria del otro 

Estado Contratante.

2. Los certificados son emitidos por:
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o el trabajador independiente sigue sujeto a la legislación del Estado Contratante y se indicará el período
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a) en relación con Australia, el Comisionado de Impuestos o un representante autorizado del 
Comisionado, y

b) en relación con Uruguay, el Banco de Previsión Social.

3. El emisor del certificado especificado en el numeral 2 de esta Sección podrá anular o modificar un 
certificado y notificará a la Institución de Enlace del otro Estado Contratante.

4. La Institución de Enlace del Estado Contratante que emite el certificado indicado en el numeral 1 de 
esta Sección, remitirá una copia de este certificado al empleador o al trabajador independiente y a la 
Institución de Enlace del otro Estado Contratante.

5. El empleador o el trabajador independiente solicitarán el certificado referido en el numeral 1 de esta 
Sección con una antelación mínima de 20 días a la fecha prevista del traslado. No obstante, si no fuera 
posible dar cumplimiento a estos requisitos dentro del plazo establecido, en circunstancias 
excepcionales, podrá darse efecto retroactivo al certificado correspondiente desde la fecha de Inicio del 
traslado.

6. Un informe sobre el número de certificados emitidos por la Institución de Enlace de un Estado 
Contratante se enviará anualmente a la Institución de Enlace del otro Estado Contratante. El informe se 
presentará en un formulario que determinarán mutuamente las Instituciones de Enlace de cada Estado 
Contratante.

S e c c ió n  7  

P r e s e n ta c ió n

Las solicitudes de beneficios, las apelaciones, los documentos conexos y cualquier notificación u otra 
comunicación de una persona podrán presentarse ante la Institución Competente o la Institución de 
Enlace de cualquiera de los Estados Contratantes.

S e c c ió n  8

T r a m it a c ió n  d e  s o l ic i tu d e s

1. Cuando la Institución Competente o la Institución de Enlace del otro Estado Contratante reciba una 
solicitud de beneficio con arreglo a la legislación de un Estado Contratante y de conformidad con la 
Sección 7 del presente Acuerdo, la Institución Competente o la Institución de Enlace que reciba la 
solicitud, sin demora tendrá que:

(a) acusar la recepción de la solicitud, y

(b) confirmar la identidad del solicitante de acuerdo con las prácticas administrativas del Estado 
Contratante receptor, y

(c) comprobar la integridad de la solicitud y, si está incompleta, coordinará la obtención de los datos 
pendientes, y

(d) verificar los datos personales del solicitante que figuren en la solicitud a partir de los registros 
oficiales de esa Institución Competente o Institución de Enlace o basándose en los documentos 
facilitados por el solicitante, y
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